
 
XIII Dirección Regional Metropolitana,  
               Santiago Centro 
Departamento de Procedimientos 
   Administrativos Tributarios 

 
RESUELVE LO QUE INDICA  
 
COMERCIAL PAYLLAY SPA 
 
RUT N° 77.794.339-1 
 
SANTIAGO, 11 de mayo de 2026 
 
RESOLUCIÓN EX N°_1220_/ 
 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO: Que, con fecha 02-04-2026, se 
notificó al contribuyente COMERCIAL PAYLLAY SPA, RUT N° 77.794.339-1, con domicilio 
en calle Seminario N° 794, local 5, de la comuna de Ñuñoa, Denuncia Folio N° 1317423, por 
infracción al Artículo 97 N° 10 del Código Tributario. 

 

SEGUNDO: Que por Resolución Exenta N° 
67.341 de 10-04-2026 y producto de la infracción referida en considerando primero 
precedente, se aplicó una multa de $587.637 y una clausura de 06 días, las que fueron 
rebajadas a $195.879 y 2 días de clausura, fijada inicialmente para los días 11 a 13 de mayo 
de 2026. 

 

TERCERO: Que respecto de la clausura 
cabe mencionar que ella es una sanción administrativa que tiene por objeto privar al 
contribuyente sancionado del ejercicio de su actividad en la oficina, estudio, establecimiento 
o sucursal en que se hubiere cometido la infracción descrita y sancionada en el artículo 97 
N° 10 del Código Tributario, la que se verifica materialmente, cerrando los accesos físicos 
del inmueble, siempre que ello fuere factible. 

 

CUARTO: Que, en relación con la sanción 
de multa, cabe mencionar que el contribuyente procedió a su pago el día 10-04-2026, según 
consta en las bases de datos de este Servicio. 

 

QUINTO: Que, revisados los registros que 
posee este Servicio, consta que: 

- El contribuyente no ha incurrido en infracciones de similar naturaleza a la que se refiere la 
presente resolución desde la fecha de inicio de actividades. 

- El contribuyente no registra deuda según da cuenta certificado de Deuda de TGR tenido a 
la vista 

- El contribuyente no se encuentra observado en los sistemas de este organismo. 

 

 



2 

 

 

Vistos lo dispuesto en los Arts. 6º letra B) 
Nº 3 del Código Tributario. 

 

RESUELVO: 

 

CONDÓNASE los 02 días de clausura 
decretada mediante Resolución Ex. N°67.341, de fecha 10-04-2026, del Jefe de la Unidad 
de Ñuñoa dependiente de esta Dirección Regional, en base a los fundamentos expresados 
en los vistos y considerandos de esta Resolución. 

 

ANOTESE Y NOTIFÍQUESE por correo 
electrónico. 

 

 

 

 

 

PAOLA PACHECO FLORES 
DIRECTORA REGIONAL 

XIII DIRECCIÓN REGIONAL METROPOLITANA 
SANTIAGO CENTRO 

 
LAM/VSD 
DISTRIBUCIÓN 
- Contribuyente 
- Secretaría Director Regional 
- U. de Ñuñoa. 
- Expediente 
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